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OMORA . BLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

GUENTE 

ORDENANZA j  ' 	5 
Atíco-i°—Modifícase la denominación del actual Departamento Teneduría de 

Libros, el cual pasará a denominarse Departamento Recursos y 
Registración Contable, el que dependerá funcional y orgánicamente de la 
Sub-Tesorería General.- 

IcuIlo-2°.---Modifícase la denominación de la actual División Teneduría de Libros, la 
cual pasará a denominarse División Registración y Rendición de Cuentas, 
la que dependerá funcional y orgánicamente del Departamento Recursos 
y Registración Contable.- Artículo—.31.--

Dese de baja en la Dirección de Tesorería General la Jefatura de 
Terminal de Computación, Datos y Estadística que depende del Tesorero 
GeneraL 

/\TutrCréase en la Dirección de Tesorería General la División Recursos y 
Bancos la que dependerá funcional y orgánicamente del Departamento 
Recursos y Registración Contable.- 

Artcuo5°--Modifícase la denominación del actual Departamento Pagos y Análisis 
Contable el cual pasará a denominarse Departamento Gastos y 
Registración Contable, el que dependerá funcional y orgánicamente de la 
SubTesorería General.- 

Aco-°----Modifícase la denominación de la actual División Pagos y Análisis 
Contable la cual pasará .a denominarse División Gastos y Registración 
Contable, la que dependerá funcional y orgánicamente del Departamento 
Gastos y Registración Contable.- 

Arfcuo-1°—•Dese de baja en la Dirección de Tesorería General la actual Sección 
Pagos y Análisis Contable.- 

Aco-e°.-----Créase en ia Dirección de Tesorería General la División Pagos y 
* 	 Rendición de Cuentas la que dependerá funcional y orgánicamente del 

Departamento Pagos y Registración Contable.- 

Atcnk?-—Créase en la Dirección de Tesorería general el Departamento 
Recaudación y Cajas el que dependerá funcional y orgánica mente: 	la 
Sub-Tesoreria General,- 
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SALA DE SESOhES, Lanús, 11 de mayo de 

REVISO 

fkuio-i 5°. -Comuníquese, etc.- 

Arq ALICIA NOEMI UARQI4EZ -. 
SECRETARIA 	- 

IIOWORABLE COÑCEJO DELIRRANTE 
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orresp. )(pte.- L)-UiUb/14.- H.U.U. 

kto-flO°--Dese de baja en la Dirección de Tesorería General la Sección Cajas, 
• continuando sin modificación funcional la División Cajas la cual pasará a 

depender orgánicamente del Departamento Recaudación y Cajas.  - 

'o--i1°.-Créase en la Dirección de Tesorería General la División Mesa de 
Entradas y Salidas la que dependerá funcional y orgánicamente del 
Tesorero General.- 

Arüculo-2°..--Modifícase la denominación de la Sección Mesa de Entradas, Salidas y 
Archivo la cual pasará a denominarse Sección Mesa de Entradas y 
Salidas, que dependerá funcional y orgánicamente de la División Mesa de 
Entradas y Salidas.- 

artículos precedentes a partir de la sanción de la presente, se 
integrarán al organigrama propuesto por Ordenanza '11.1 75',modificada 
por Ordenanza 11.243.- 
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Awtcto-14°-Apruébase el Manual de Misiones y Funciones de la Tesorería GenerL' 
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